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ACTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 119 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 26 de agosto de 2022, siendo las 12:38 horas, se realiza la Sesión 

Extraordinaria N° 119 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), 
conforme pasa a exponerse: 

 
I. Citación:  

 
La presente Sesión fue citada por la Presidenta del Consejo de la CMF, Sra. 

Solange Berstein Jáuregui, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario 
General a los Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 
1. Pronunciamiento respecto de reposición presentada en proceso sancionatorio 
seguido en contra de Unnio Seguros Generales S.A. y otros. 

 
2. Participantes en la Sesión:  

 
Los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, quien la preside, Sr. Mauricio 

Larraín Errázuriz, Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer, Sr. Augusto Iglesias Palau y Sr. 
Kevin Cowan Logan. 

 
Se encuentran presentes el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director General 

Jurídico, y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 
 

Asimismo, se consigna que asisten a la Sesión el Sr. Osvaldo Adasme Donoso, 
Director General de Supervisión Prudencial; Sr. Daniel García Schilling, Director  
General de Supervisión de Conducta de Mercado; el equipo de la Dirección General 
Jurídica: Sr. Juan Pablo Uribe García, Sr. Felipe Martínez Aravena, y Sr. Paul Braidot Le 
Boulengé; Sr. Rodrigo Rodríguez Reyes, Jefe de Departamento de la División de 
Supervisión Prudencial de Seguros Generales de la Dirección General de Supervisión 
Prudencial; y Sra. Angella Rubilar Guzmán, Jefa de la División de Registros y Consejo de 
Secretaría General.  
 

Se hace presente que los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui y Sra. 
Bernardita Piedrabuena Keymer asisten a la Sesión de forma presencial en 
dependencias de la CMF, en tanto los Comisionados Sr. Mauricio Larraín Errázuriz, Sr. 
Augusto Iglesias Palau, Sr. Kevin Cowan Logan y demás participantes y asistentes de la 
Sesión concurren vía video conferencia en virtud de lo previsto en el inciso tercero del 
artículo 15 del D.L N° 3.538, lo que es certificado por la Presidenta y el Secretario 
General de la CMF mediante la suscripción de la presente Acta. 
 

Los participantes no formulan objeciones a la citación o al contenido de la tabla. 
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